
EXPTE  Nº  48.162.-
SANTA FE, 31 de marzo de 2008.-

VISTO  las  presentes  actuaciones  relacionadas  con  el  pedido  de 
justificación  por la no emisión del voto en las elecciones de Consejeros Graduados 
ante  el  Consejo  Directivo   de  la  Facultad  de  ingeniería  y  Ciencias  Hídricas, 
realizadas el  día 14 de noviembre de 2007,  elevadas por el  Ing.  Enrique Raúl. 
MIHURA, como Graduado de esta Casa de Estudios.

ATENTO  que la no emisión del voto, establece una sanción para los 
integrantes  del  Cuerpo  de  Graduados  que  no  votaron  en  las  elecciones 
correspondientes sin causa justificada, de acuerdo a lo establecido en el Art. 120º 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y  lo reglamentado por Resolución 
del H. C.S.Nº 529/96,  y

CONSIDERANDO  el  despacho  producido  por  la  Comisión  de 
Interpretación y Reglamentos. 

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS

Resuelve:
ARTÍCULO 1º.-  Justificar la no emisión del voto en las elecciones de  Consejeros 
Graduados ante  el  Consejo  Directivo  de  la  Facultad  de  Ingeniería  y  Ciencias 
Hídricas, realizadas el día 14 de noviembre de 2007 y en consecuencia no aplicar la 
sanción que establece la Resolución del  H.C.S.Nº 529/96,  al  Ing.  Enrique Raúl. 
MIHURA, DNI Nº 13.182.597.-
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica y Secretaría de Extensión. Cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN  C.  D.  Nº 024 / 08.-
eaa.-
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